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los puertos no habilitados, las bahías, fon
deaderos, ensenadas, ríos y lagos.

Art. 6o Deberán los comandantes de 
los guardacostas conducir al puerto habili
tado mas inmediato:

I o Los buques extranjeros que encuen
tren anclados en puertos no habilitados pa
ra el comercio, sean cuales fueren las mer
cancías, frutos ó producciones que tengan 
á su bordo, excepto el caso de estar á  la 
carga de frutos ó producciones del país 
con el permiso de una aduana.

2o Los buques nacionales que encuen
tren en cualquier punto do la costa de
sembarcando mercancías, cuyos derechos 
no se acredite haber sido satisfechos con 
el certificado de la aduana del puerto de 
donde las exportaron.

3o Los nacionales ó extranjeros que 
navegueu de un puerto á otro ó de un 
puerto á un punto de la costa con carga
mento, sin llevar certificación de la adua
na que ha debido despacharlos; y los que 
naveguen de nuestras costas á cualquiera 
puerto extranjero, con cargamento ó sin 
él, no llevando los documentos que acre
diten haber sido despachados por alguna 
aduana.

Art. 7o Siempre que haya de condu
cirse un buque á un puerto por alguna 
de las causas expresadas en el artículo 6o, 
el comandante y el segundo con tres ma
rineros formarán una relación del proce
dimiento expresando los motivos, cuya 
relación se remitirá por el administrador 
de aduana al tribunal competente de la 
provincia respectiva para que siga la cau
sa con arreglo á las leyes.

Art. Su El comandante y su segundo 
seráu obligados á indemnizar los perjui
cios que ocasionaren por el abuso de sus 
funciones. Si toleraren que alguno ó al
gunos de su tripulación hagan el contra
bando, ó lo hicieren ellos mismos perde
rán sus empleos y serán condenados ú la 
pena de cinco afios de presidio. Los in 
dividuos de la tripulación que incurrieren 
en el propio delito, sufrirán la pena de 
cuatro afios de presidio.

Art. 9o El Poder Ejecutivo impondrá 
á los guardacostas todas las obligaciones 
que sean necesarias para la aprehensión 
del contrabando y regularizacion de sus 
procedimientos.

Art. 10. Los sueldos y gratificaciones 
de estos empleados serán los siguientes :

El comandante primero sesenta pesos 
mensuales.

El idem segundo, cuarenta idem idem.
Los marineros diez idem idem cada uno.
§ único. Recibirán ademas el coman

dante y el segundo dos raciones y los ma

rineros una ración diaria como los (le 
armada.

Art. 11. Todos los individuos emplea
dos en el resguardo marítimo tienen de
recho al goce de inválidos en los mismos 
casos y bajo las mismas formalidades es
tablecidas por la ley para la marina do 
guerra.

Art. 12. Se deroga la ley de 24 de 
Abril de 1833.

Dada en Canicas á 9 de Mayo de 1837, 
8" y 27°—El P. del S Juan Manuel C'a- 
f/igal.—El P. de la C ' de R. Francisco 
Aramia.—El s" del S. José Angel Freiré. 
El diputado s” de la C" de R. Juan Anto
nio Pérez.

Carácas Mayo 18 de 1S37, 8o y 27°.— 
Ejecútese.— Carlos Soublcltc.—Vox el Vi- 
cep. de la R1 encargado del P. E.—Santos 
Michelena.

3 0 5 .
Leg (le 19 de Mayo de 1837 protegiendo 

en general la inmigración de extranje
ros, y  derogando el decreto de 13 de j u 
nio (le 1831 N.° 94, que favorecía en j>ar
ticular la de canarios.

(Reformada por el X .n 417.)

El Senado y C" de R. do la R* de Vene
zuela reunidos cu Congreso, consideran
do:

Que es conveniente hacer exteusivas las 
concesiones que se hicieron á los canarios 
por el decreto de 13 de Junio de 1831, á 
todos los europeos que quieran venir á la 
República para dedicarse á la agricultura 
ó á otras empresas útiles, decretan.

Art. I o So concede á los empresarios 
que traigan inmigrados europeos ó de las 
Islas Canarias luego que estos pisen el ter
ritorio de la República y obtengan carta 
de naturaleza, la cantidad de treinta pe
sos por cada persona que esté comprendi
da en la edad de siete á cincuenta anos; 
y la de diez pesos por cada una de las mes 
ñores de siete afios: por cada uno de lo- 
padres ó madres de familias que se tras
laden con ellas, se coucoden treinta pesos 
aunque excedan de cincuenta afios. A 
todos los inmigrados de que habla este 
articulóse les expedirá carta de naturale
za si después de seis meses de su llegada 
prestan el juramento de obediencia á 
la Constitución y leyes de la República y 
do establecerse en el pais.

Art. 2“ Las cantidades de que habla 
el artículo 1" se satisfarán á los empresa
rios en descuento de derechos de impor
tación de los efectos que introduzcan pu
ra el sosten y adelantamiento de las em
presas á que destiuen los inmigrados.
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Art. 3o Luego que los inmigrados lle
guen al país serán presentados al goberna
dor de la provincia respectiva ó al jefe po
lítico del cantón ; y cualquiera de estas 
autoridades los inscribirá en un registro en 
que se exprese el nombre del inmigrado, 
su sexo, edad, naturaleza, profesión ó in 
dustria y seOaIcs mas notables; y el nom- ' 
bre del empresario que los baya introdu- i 
cido.

Art, 4" El Poder Ejecutivo asignará á 
los empresarios de inmigración los terre
nos baldíos que soliciten siempre que se 
comprometan á cultivarlos con los inm i
grados en el preciso término de cuatro 
anos contados desde el día en que 60 les 
dé posesión.

£ Io No podrá el Poder Ejecutivo asig
nar terrenos cultivados ú ocupados por 
venezolanos que quieran comprarlos ó a r
rendarlos, ni los que estén legalmente de
nunciados por particulares, ni los que se 
estén poseyendo en arrendamiento, ni los 
que contengan maderas preciosas ó de 
construcción, cuya conservación sea mas 
conveniente á los intereses nacionales.

§ 2o La asignación de los terrenos de 
que habla este artículo, la hará el Poder 
Ejecutivo con relación al número de in 
migrados que tengan diez aflos de edad 
para arriba, no podiendo exceder de tres 
fanegadas por cada uno,

§ 3" Estos terrenos se harán mensurar 
por el Poder Ejecutivo á costa de los res
pectivos empresarios.

Art. 5" Si cumplidos los cuatro aflos 
de hecha la asignación de los terrenos de 
que habla el artículo anterior, probare el 
empresario á juicio del Poder Ejecutivo 
estar cultivado el todo ó parle de los ter
renos con plantaciones de calía ó frutos 
mayores y haber para ello empleado prin
cipalmente los inmigrados do que habla 
esta ley, el mismo Poder Ejecutivo dará 
al empresario la propiedad de los terrenos 
así cultivados.

Art. 0o Los terrenos que al vencimien
to de los cuatro aflos no estuvieren culti
vados de la manera que expresa el artícu
lo anterior, volverán á la masa de los ter
renos baldíos de la República.

Art. 7" Las concesiones que por esta 
ley se hacen á los empresarios de inm i
gración serán extensivas á los inmigrados 
que vengan al pais independientemente de 
toda empresa con sujeción á las mismas 
condiciones)' formalidades que por ella se 
establecen.

Art. 8o So deroga el decreto de 13 
de Junio de 1831 sobre inmigración de 
canarios.

Dado en Caracas á 10 de Mayo de 1837,

8o y 27o—El P. del 8. Juan Manuel Ca- 
gigal.—El P. de la C:i de E, Francisco 
Arando .—El s” del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s" de la C ' de R. Juan  A n 
tonio Pérez.

Sala del Despacho en Canicas á 19 de 
Mayo de 1837, 8° y 27o—Cúmplase.—El 
Vicep. de la ID encargado del I \ E. Carlos 
Soubletlc.—Por S. E.—El s" de E° en el D° 
del I. y J  l Ramón 1 fipes.

30G.

Ley de 28 de Mayo de 1837. Organización 
de las administraciones de aduana y  f u n 
ciones y  deberes de sus empleados, que de
roga la A’° 51 de 1830, la cual queda re
formada y disidida en esta y  en la s i
guiente ley sobre oficinas superiores de 
hacienda.

(Derogadapor el Ar" 415.)
El Senado y C° de 11. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art, 1" En cada uno do los puertos ha

bilitados de la Guaira, Puerto Cabello, 
Guayana, Maracaibo, Cumaná, Barcelona 
y Coro, subsistirá una administración prin
cipal de aduana á cargo de un administra
dor y un interventor. Las de Pampatar y 
Juan Griego constarán cada una de un 
administrador.

Art. 2° Estas oficinas tendrán para el 
descmpeüo de los diversos negociados y 
trabajos que les corresponden, los depen
dientes que nombre el Poder Ejecutivo á 
propuesta de los respectivos jefes, arreglán
dose á la suma que para su pago se les se
ríala en la ley de sueldos.

S único. Estos dependientes podrán 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á 
pedimento de sus respectivos jefes; infor
mando estos lo conveniente al efecto.

Art. 3“ Habrá igualmente en cada una 
de dichas administraciones un comandan
te de resguardo, de nombramiento directo 
del Poder Ejecutivo, y el número de cubos, 
celadores, patrones de falúa y bogas que 
crea necesarios y tenga á bien nombrar el 
mismo poder Ejecutivo, á propuesta de 
los administradores; podiendo aumentar 
el número y disminuirlo según lo juzgue 
mas conveniente al servicio público, dando 
cuenta al Congreso cada aíío de las varia
ciones que haga.

De las administraciones subalternas. 
Art. 4" En cada uno de los puertos de 

Carúpano y Maturin, se establecerá una 
administración de aduana subalterna á 
cargo de un administrador )- un interventor 
yen los puertos de Rio Caribe, Giiiria, lli-  
gucrote, Adicora y Cumarebo, se estuble-
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